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Manizales, 02 de agosto de 2022 
 

 

Doctora 

SANDRA MARIA AGUIRRE LOPEZ 

Juez Primera Civil Municipal 

Manizales.  

 
 
 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 

 

DEMANDANTES:     OFELIA MEDINA MAYA. C.C. 30.276.332 Y JOSE OMAR 

DIAZ ALZATE C.C. 10.241.545. 

 

DEMANDADOS:    GRAN MORADA CONSTRUCCIONES S.A.S. NIT. 

900.526.489-0, representado legalmente por GABRIEL 

EDUARDO MADRIGAL CASTAÑO. 
 

RADICADO:         2021-00826-00 
 

ASUNTO:              Subsanación Contestación de Demanda. 

 

Teniendo en cuenta el Auto de fecha 28 de julio de 2022, en el cual se 

inadmite la contestación de la demanda dentro del proceso de la 

referencia, me permito adjuntar nuevamente el poder y constancia del 

poder recibido del correo electrónico del Demandante. 

 

Anexo: Lo enunciado 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

EDWIN MARTINEZ CASTAÑO 

CC. 4.472.367 de Neira 

TP. 311.532 del C.S.J 

Apoderado 





2/8/22, 16:23 Correo de Universidad Católica Luis Amigó - firma de poder

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=62d6edccf6&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar2976279261967174531&simpl=msg-a%3Ar298454167… 1/1

EDWIN MARTINEZ CASTAÑO <edwin.martinezca@amigo.edu.co>

firma de poder 
2 mensajes

EDWIN MARTINEZ CASTAÑO <edwin.martinezca@amigo.edu.co> 1 de agosto de 2022, 19:52
Para: gmadrigal@granmorada.com

Ingeniero, buenas noches.

Me hace el favor y me firma nuevamente este poder porque tenía un error en el número del proceso.

me lo envía nuevamente escaneado a este correo.

PODER CORREGIDO.pdf 
191K

Gabriel Madrigal <gmadrigal@granmorada.com> 2 de agosto de 2022, 8:17
Para: EDWIN MARTINEZ CASTAÑO <edwin.martinezca@amigo.edu.co>

Envío documento firmado.

Información de confidencialidad: La información contenida en este mensaje incluyendo sus anexos es confidencial y privilegiada al estar destinada única y exclusivamente para el uso de
la persona, entidad o empresa, a la cual está dirigida si usted no es el destinatario autorizado se le informa que cualquier retención, difusión, distribución uso o copia de éste mensaje
está prohibida y será sancionada por la Ley. Si usted ha recibido este mensaje por error le ofrecemos disculpas, por favor informe de esto a el remitente y elimine en mensaje de
inmediato. Este mensaje ha sido revisado con software antivirus: sin embargo el remitente no se hace responsable en caso de que en este mensaje o en los archivos adjuntos haya
presencia de algún virus que puede generar daño en los equipos o programas de cómputo.  

 

[El texto citado está oculto]
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